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EXTRACTO DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA RFEF CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 
2025 

 

El día 20 de noviembre de 2025 se reúne la Comisión Delegada de la Real 
Federación Española de Fútbol, debidamente convocada, para tratar los 
siguientes asuntos del: 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores (23, 27 y 30 
de junio de 2025 y 23 de octubre de 2025). 
 
 Quedan aprobadas por asentimiento. 
 
 
2.- Aprobación, si procede, de la modificación de las Normas Reguladoras y 
Bases de Competición (NRBC) correspondientes a la temporada 2025/2026: 
 

- 2.1 PRIMERA FEDERACIÓN MASCULINA  
- 2.2 PRIMERA DIVISIÓN FUTBOL FEMENINO 
- 2.3 TERCERA FEDERACIÓN FEMENINA 
- 2.4. TORNEOS FEDERACIÓN FÚTBOL FEMENINO  
- 2.5. COPA DE LAS REGIONES DE UEFA 

 
Son aprobadas por unanimidad. 
 

 
3.- Aprobación, si procede, de las Normas Reguladoras y Bases de 
Competición (NRBC) correspondientes a la temporada 2025/2026: 
 

- 3.1 CAMPEONATOS DE ESPAÑA DE SELECCIONES AUTONÓMICAS 
(CESA) femenino sub-16 y sub-14. 

 
Aprobadas por unanimidad. 
 

 
4.- Aprobación, si procede, de las modificaciones al Código Disciplinario.  
 

Quedan aprobadas por unanimidad las modificaciones al Código 
Disciplinario de la RFEF, que afectan a los artículos 52.1 y 3; 107.2 (ajustes de 
carácter técnico y terminológico); 119.1, segundo párrafo; 140. 4 y 5; y 143.3 
(corrección de redacción). 
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5.- Aprobación, si procede, de los honorarios arbitrales de Fútbol Sala 
correspondientes a la temporada 2025/2026.  
 
 Son aprobados por unanimidad. 
 
 
6.- Modificación, si procede, del calendario de competiciones formativas en lo 
relativo a los Campeonatos de Selecciones Autonómicas (CESA). 
 

La Comisión Delegada, por unanimidad, aprueba la modificación 
presentada. 

 
 
7.- Otros asuntos de interés. 
 
 
8.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 


